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1. El Centro de Atención

La Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida – Las Dignas – dedica todo su accionar político-social a la
reivindicación de los derechos humanos de las mujeres y  a la erradicación de la subordinación y discriminación de
género y de una de sus manifestaciones más devastadoras como es la violencia.

El Programa de Las Dignas para el logro de una Vida Libre de Violencia realiza intervenciones en dos esferas: en la
de control de la violencia en contra de las mujeres, impulsando para ello acciones de atención integral a las víctimas
y exigiendo la sanción de sus agresores,  y en la esfera de la prevención de la violencia mediante acciones de
sensibilización social, para visibilizar todas las formas de violencia contra las mujeres y generar amplias posiciones
de rechazo, mediante acciones educativas y de investigación sobre las causas y consecuencias de la violencia contra
las mujeres.

Es pertinente destacar que son varias las organizaciones de mujeres en El Salvador que diseñan programas y acciones
 para contribuir a la erradicación de la violencia en contra de las mujeres. Todo ello es parte de la demanda nacional
y mundial hacia los Estados para que ejecuten políticas eficaces y dediquen los recursos adecuados para la prevención,
sanción y erradicación, de la violencia contra las mujeres.

Las Dignas se han dedicado por más de diez años, con esmero y esfuerzo, al desarrollo de un Centro de Atención –
en adelante el Centro – para mujeres que enfrentan violencia de pareja y/o sexual. En él son ofrecidos servicios de
asesoría telefónica y presencial, realizándose esta última tanto bajo la forma de entrevista en profundidad como de
participación en grupos de autoayuda. Durante el año 2007 se brindó atención a 603 mujeres, al 44.94 % de forma
telefónica y al 55.06% de manera presencial. Las Dignas realiza  un trabajo sistemático  de reflexión sobre la atención
brindada –experiencias de las mujeres- y ha confirmado que la violencia que enfrentan las mujeres tiene raíces
estructurales, es multicausal y es un mecanismo de reproducción del poder de dominio masculino sobre las mujeres.

Las víctimas en muchos casos, son impactadas –re-victimizadas- por prácticas de discriminación que se generan
muchas veces en el ámbito de los servicios – sean éstos de salud, sociales o legales –; por lo que no basta, aunque
es importante, que las mujeres cuenten con la información correspondiente sobre las instituciones, sus responsabilidades
y obligaciones; es fundamental además desmontar los mitos y prejuicios sobre las causas y consecuencias de la
violencia contra las mujeres.

En sus entrevistas las mujeres atendidas en el Centro expresan también su valoración y sentimientos, por la forma
en que han sido atenidas  – favorable o desfavorable, pronta o lenta – de parte de los diversos componentes del
sistema de administración de justicia: Policía Nacional Civil – en adelante PNC –, Fiscalía General de la República –
en adelante FGR –, Juzgados, Tribunal de la Carrera Docente, Procuraduría General de la República – en adelante PGR
–, Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer – en adelante ISDEMU – entre otros.

Introducción
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2. Objetivos y Metodología de la Sistematización

1. Objetivos:

1.1. Dar a conocer los obstáculos sexistas enfrentados por las mujeres que han recurrido al Centro al denunciar
actos de violencia en su contra.

1.2. Elaborar recomendaciones para dar cumplimiento a la Convención de Belem Do Pará, dirigidas a las
correspondientes instancias públicas.

1.3. Contribuir a elevar los niveles de protección de las víctimas fortaleciendo la aplicación de la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.

2. Metodología

a) Revisión de todas las fichas de atención en ambas modalidades, telefónica y  presencial.

b) Análisis de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Debido a que las víctimas no han autorizado que su caso sea público, para evitar que se devele su identidad omitiremos
en este informe sus nombres y número de expediente.

3. Contenido del Informe

El Capítulo I, “Normativa y vigilancia internacionales”, establece el marco normativo mínimo internacional para la
defensa de los derechos humanos de las mujeres y sus mecanismos de vigilancia.

El Capítulo II, “La Situación en El Salvador”, analiza los aspectos fundamentales de la magnitud e impacto de la violencia
en general en el país, y de la violencia específica contra las mujeres, a la luz de algunos estudios básicos y de la
información estadística pertinente.

El Capítulo III, “Denuncias, Denunciantes y Agresores, en el Centro”, estudia los factores que se hacen presentes en
las actividades del Centro de Atención. Señala los contenidos de las denuncias presentadas y traza los rasgos, tanto
de las mujeres denunciantes y de sus agresores, desde diversas perspectivas: edad, estado familiar, ocupación y
escolaridad.

El Capítulo IV, “El Marco Jurídico en El Salvador”, trata de ponderar en qué medida el marco jurídico en El Salvador
garantiza a las mujeres el derecho a una vida libre de violencia.

El Capítulo V, “Obstáculos Sexistas para la Defensa del Derecho a una Vida Libre de Violencia en el Marco del Estado
de Derecho”, señala los principales obstáculos que han enfrentado las mujeres usuarias del Centro tanto para iniciar
como para sostener la defensa de sus derechos y acceder efectivamente a la justicia, para lo cual han sido analizados
todos los expedientes del Centro, tanto los de la atención telefónica como los de la atención presencial.

En el Capítulo VI, “Conclusiones y Recomendaciones”, se extraen las conclusiones principales de la sistematización y
se formulan recomendaciones dirigidas a las instituciones del Estado involucradas.
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Los Estados con el aporte de las mujeres del mundo cuentan, con un marco normativo mínimo, coherente y apropiado,
para la defensa de los derechos humanos de las mujeres, para la prevención y sanción de la violencia contra las
mujeres:

• La Conferencia Mundial sobre Población (El Cairo 1993)

• La Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos (Viena 1993)

• La IV Conferencia Mundial de la Mujer ( Beijing -1994)

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y su Protocolo
Facultativo.

• La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994)

• El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños (2009)

• La Convención para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena (1951)

• La Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso
de Poder.

Esta normativa ha permitido a las instituciones como La Organización de las Naciones Unidas – ONU – y la Organización
de Estados Americanos – OEA – a través de la vigilancia de sus organismos especializados en derechos humanos,
ejercer un monitoreo activo por medio de Relatoras Especiales, con el objeto de conocer las causas y consecuencias
de la persistente y grave situación de violencia contra las mujeres y hacer las correspondientes observaciones y
recomendaciones a los Estados. En sus informes las Relatoras coinciden en afirmar que la violencia en contra de las
mujeres no es un fenómeno aislado sino que se inserta en un marco de discriminación social, jurídica, económica y
política, que la sustenta.

La Dra. Marta Altolaguirre, Relatora de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aseguró que la denegación
de una respuesta eficaz se origina y se propaga en la percepción de que la violencia contra la mujer no es un delito
grave, lo que forma parte del contexto más amplio de la discriminación.1

Posteriormente en el año 2004 la Relatora Especial de la misma Comisión, Dra. Susana Villarán, señaló en su informe
sobre el caso Guatemala que “… una manifestación grave del ciclo de la violencia contra la mujer es la impunidad
en la cual quedan dichas violaciones de los derechos fundamentales de la mujer.” 2

1. Informe Relatora de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre Ciudad Juárez, 2002.
2. Informe Relatora de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre Guatemala, 2004. párrafo 9.

Normativa y Vigilancia Internacionales

Capítulo I
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La Relatora Especial sobre la Violencia Contra la Mujer, Yakin Erturk,  describe la violencia de género de esta manera:
“La violencia contra la mujer puede describirse como la punta de un iceberg que oculta bajo la superficie problemas
sistémicos más complejos que solo pueden entenderse en el contexto de por un lado, una discriminación de género
arraigada en la sociedad y por el otro, un sistema jurídico y de gobierno… que no responden con eficacia a los delitos
de violencia incluida la violencia de género”.3

La misma Relatora Especial visitó El Salvador en febrero de 2004 con el objeto de estudiar las causas y las consecuencias
de la violencia contra la mujer en nuestro país. En su informe establece que frente a la violencia contra las mujeres
“La respuesta del sistema de justicia penal es en la mayoría de los casos muy negligente, no brinda la protección
solicitada…”4 y recomienda que “… el gobierno debe actuar con la debida diligencia para impedir, investigar y castigar
los actos de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares. Se debe
conceder prioridad a acabar con la impunidad de los autores de actos de violencia contra la mujer independientemente
de su condición social.”5

3. Informe de la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, sus causas y consecuencias, caso México 2006.
4. Párrafo 8
5. Párrafo 12



9

La Situación de la Violencia en El Salvador

Capítulo II

En El Salvador existe preocupación por la cultura de violencia que reproducimos cotidianamente y por sus consecuencias
individuales y sociales.

Al mismo tiempo es importante destacar por lo menos dos problemáticas que contribuyen a la parcialización de la
comprensión social de la violencia: la primera referida al hecho de que la mayoría de las sistematizaciones e
investigaciones realizadas se enfocan con mayor frecuencia en el fenómeno del delito y menos en el fenómeno de la
violencia; y la segunda  es que en la mayoría de las investigaciones no aparecen ni los efectos ni las causas de la
violencia contra las mujeres como un aspecto cualitativo diferenciador de la violencia que enfrentan los hombres. Por
todo ello se invisibiliza la violencia como un mecanismo de control masculino.

Varios documentos recientes nos reflejan el impacto de la violencia en El Salvador.

Los Costos de la Violencia (2005)

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD estima que los costos de la violencia en el país durante el
año 2003 ascendieron a mil setecientos diecisiete millones de dólares,6 monto equivalente al 11.5% del Producto
Interno Bruto.  Es indudable que los costos humanos intangibles como el daño emocional y psicológico son devastadores
e invaluables. El estudio plantea como un desafió en materia de convivencia ciudadana el enfoque de género en el
campo de la seguridad ciudadana y como desafíos estratégicos la prevención y reducción de la  violencia de género
y el maltrato.

La Comisión Presidencial (2007)

La “Comisión Presidencial para la Seguridad Ciudadana y Paz Social7 definió que su mandato era “articular una serie
de propuestas que debemos desarrollar en el corto, mediano y largo plazo, y sus áreas de acción abarcarán la prevención,
rehabilitación, reinserción e incluso la coerción contra el crimen.”8 Presentó su informe y sus recomendaciones para
una política de seguridad ciudadana en El Salvador, algunos de cuyos contenidos relacionados con la violencia contra
las mujeres, señalamos a continuación.

6. PNUD, “¿Cuánto Cuesta la Violencia a El Salvador?”, Cuadernos sobre Desarrollo Humano, Abril 2005, Nº 04, Prólogo p. 5.
7. Ver Comisión Nacional para la Seguridad Ciudadana y Paz Social. “Seguridad y Paz, un Reto de País: Recomendaciones para una Política de

Seguridad Ciudadana en El Salvador. Coordinador General: Manuel Sevilla. San Salvador, 2007.
8. Op. cit. p. 05
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El Informe inicia reconociendo que El Salvador se ubica entre los países más violentos e inseguros de América Latina,
y que el homicidio es sólo una de las expresiones de la violencia y la inseguridad ya que existen otras manifestaciones
que en muchas ocasiones quedan en un segundo plano.9

En el Capítulo 2, referido a la situación de la seguridad ciudadana, cuando analiza el fenómeno de la victimización
señala que “Se ha producido un incremento del 50% en la tasa de homicidios femeninos desde el año 1999 al 2006”.10

En el Capítulo 4, cuando se refiere a la prevención y atención de la violencia de género presenta una visión similar a
la que ha venido describiendo el movimiento de mujeres al afirmar que “Si bien existe un alto grado de cifra negra e
impunidad en lo relativo a los delitos contra la mujer y la niñez en el sistema de administración de justicia, los datos
disponibles permiten afirmar que los tipos de violencia más extendidas en El Salvador son la violencia intrafamiliar,
el maltrato a la niñez, y la agresión sexual. A pesar de los avances registrados en los últimos años, esta problemática
continúa siendo abordada desde una perspectiva poco integradora y descoordinada“.11

El informe destaca que “La violencia intrafamiliar aún no adquiere para los operadores del sistema de justicia la
importancia que en realidad merece, de acuerdo a lo que puede observarse en la práctica de las diligencias de
investigación y las resoluciones emitidas por los jueces que conocen de este tipo de casos. Las diligencias y resoluciones
son deficientes y reflejan desconocimiento de la legislación especial, falta de coordinación al nivel de los operadores
e incluso indiferencia en la atención de los casos”.12 Además recomienda “Reconocer la violencia de género, en
especial la violencia intrafamiliar, como un problema de salud pública y no un problema del ámbito privado, que debe
ser abordado incorporando la violencia de género dentro de los esquemas, planes, programas y proyectos de seguridad
ciudadana, mejorando la deficiente información sobre esta problemática y con estrategias integrales y coordinadas.”13

La Comisión recomienda entre otras las siguientes acciones14:

• Centrar las intervenciones de prevención, atención y tratamiento, en los agresores, pero de igual forma
en las víctimas, en especial mediante su acompañamiento, para que recuperen su autonomía y su capacidad
de autoestima, y fomentar la creación de más casas de atención y refugio de mujeres, niños y niñas contra
quienes se haya ejercido agresiones y violencia.15

• Unificar criterios en el abordaje de la violencia intrafamiliar y ampliar la atención de los equipos
multidisciplinarios a todas las instituciones que atienden casos de violencia intrafamiliar.

• Fortalecer a la Procuraduría General de la República como institución encargada de representar a las
víctimas y crear un sistema de atención integral (representación jurídica y apoyo emocional, fundamental
para afrontar el aspecto legal).

• Fortalecer al ISDEMU, fundamentalmente en su rol rector de la lucha contra la violencia hacia la mujer y
no de atención- reacción.

• Combatir en el sistema educativo y en los medios de comunicación social los estereotipos que promuevan
la violencia y la discriminación contra la mujer.

9. Op. cit.  p. 12
10. Op. cit. p. 26
11. Op. cit. p. 52
12. Op. cit.  pp. 52 – 53n
13. Op. cit. P. 57, Recomendación 2
14. Op. cit. P. 58
15. El subrayado es nuestro.
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En cuatro años, del 2002 al 2005, los Juzgados de Familia han registrado la atención de un total de 15,505 casos de
violencia intrafamiliar; en el 98.4% de los casos las víctimas han sido  mujeres y niñas, y en el 1.6 % han sido niños
(Ver CUADRO II). Es importante destacar que no conocemos la cantidad de casos, sin duda superior, que habían sido
atendidos en los Juzgados de Paz.

El Instituto de Medicina Legal ha registrado, entre los años 2001 y 2006; 9,447 violaciones de niñas y mujeres. En
este mismo período 4,356 niñas y mujeres denunciaron las agresiones sexuales que sufrieron.  Los datos demuestran
que casi tres mujeres son violadas cada día.

Las magnitudes registradas

Las magnitudes registradas y dadas a conocer por diversas instituciones son impactantes por sí solas. Del año 2001
al 2007 se han registrado en El Salvador  21,315 homicidios, de los cuales 2,104 han sido contra mujeres (Ver CUADRO
I). Los datos destacan que más de una mujer es asesinada al día.

SEXO 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL
No No. No. No. No. No. No. No.

MASCULINO 2,163 2,119 2,156 2,673 3.422 3,528 3,150 19,211
FEMENINO 211 227 232 260 390 437 347 2,104
TOTAL 2,374 2,346 2,388 2,933 3,812 3,965 3,497 21,315

CUADRO  I
Víctimas de Homicidios según Sexo

El Salvador, 2001 – 2007

Elaboración propia con información del Instituto de Medicina Legal, Unidad de Estadística años 2001 - 2007.  Corte Suprema de Justicia.

CUADRO  II
Número de Casos de Violencia Intrafamiliar,

Según Sexo y Mayoría de Edad de la Persona Agredida,
Atendidos por Juzgados de Familia

El Salvador, 2002 – 2005

Elaboración propia con base a información de Juzgados de Familia. Corte Suprema de Justicia.

Varones Mujeres
Año

Niños Niñas Adultas Subtotal
Total

2002 99 254 3,440 3,694 3,793

2003 78 309 4,153 4,462 4,540

2004 50 252 3,567 3,819 3,869

2005 34 171 3,098 3,269 3,303

Total 261 986 14,258 15,244 15,505
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Entre los años 2005 y 2006 se han registrado 275 suicidios de niñas y mujeres.

Sin embargo hay razones para  juzgar que la realidad supera significativamente los datos registrados. No existe en el
país un sistema comprehensivo, coherente, con mecanismos internos de supervisión, y en último término confiable.
Por el contrario, la vigilancia ejercida en el caso de los homicidios es inadecuada, los registros de las diferentes
instancias no son compatibles y no existe un sistema de búsqueda y seguimiento en el registro de personas desaparecidas,
se ha comprobado que existe un déficit de denuncia de parte de las mujeres agredidas.

El significado de los datos

Según los datos registrados, en El Salvador la violencia contra las mujeres ha venido en aumento, tanto en número
de personas agredidas como en la brutalidad que sufren las víctimas. Esta brutalidad misógina tiene que ver con la saña
con que las víctimas son agredidas  y por la impunidad en la que quedan los casos.

Es importante visibilizar que la violencia contra las mujeres es fundamentalmente ejercida por varones; es por lo tanto
un problema para las mujeres y es también un problema de los varones, un problema de la cultura masculina patriarcal.
Son las prácticas, las normas – jurídicas, religiosas, etc. – y los valores de nuestra cultura las que toleran y potencian
la violencia contra las mujeres.

Por lo anterior la violencia contra las mujeres no es sólo y exclusivamente un problema familiar o doméstico, aunque
incide en esos ámbitos, sino que es un problema de la sociedad, que amenaza  la seguridad humana, que coloca a
todas las mujeres de nuestro país en una posición de vulnerabilidad debido a su condición femenina.  Por lo que la
violencia en contra de las mujeres no es un problema de la víctima que ésta debe resolver individualmente, sino que
es un problema de democracia, es un problema por tanto político que le compete también al Estado.

Las mujeres no denuncian

Las encuestas de victimización conducidas por el IUDOP revelan que
aproximadamente sólo un 25% de las víctimas de un delito acuden a
las autoridades a denunciarlo a nivel nacional.16

En su investigación diagnóstica cualitativa “¿Por qué las mujeres no
denuncian la violencia de pareja?” (2007), Las Dignas nos plantean
que el 51% de las mujeres entrevistadas ante un hecho de violencia
en su contra guarda silencio, el 31% rompe el silencio con personas
de su confianza y sólo un 18% interpone una denuncia en las instancias
públicas. Los factores que señalan estas mujeres para no denunciar
son, entre otros: aspectos económicos – se muestran especialmente
preocupadas por cómo salir adelante solas con sus hijos/as, sin
oportunidades de empleo y con los gastos en el proceso legal –, el
miedo – por la violencia extrema y el control que ejerce el agresor –,
la vergüenza por ser criticada, el no saber a dónde acudir, la soledad
– carecen de protección de parte de la comunidad y de las instituciones
del Estado.

16. IUDOP (2004), Encuesta de Victimización y percepción de seguridad en El
Salvador en 2004.
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Denuncias, Denunciantes y
Agresores, en El Centro

Capítulo III

Las Principales problemáticas atendidas

El Centro prestó atención a 603 mujeres. Los temas que acapararon el 83 % de las atenciones prestadas fueron:

1. 46.3 %: Violencia intrafamiliar y divorcio.

2. 25.7 %: Conflicto en la pareja o ex pareja relacionado con el bienestar de los hijos e hijas por razón de:

a) la custodia:

b) el reconocimiento:

c) la cuota de alimentos: aspectos relacionados con la superviviencia de los niños y las niñas, su estudio,
salud, alimentación, vivienda y recreación; en síntesis con el acceso a una mayor calidad de vida de
la que le puede brindar solo la madre

3. 10.8 %:  Violencia sexual: acoso y/o violación

Las víctimas denunciantes y sus agresores

De manera resumida se puede afirmar que las denunciantes son fundamentalmente mujeres adultas jóvenes,
escolarizadas y con trabajo remunerado, pero que se encuentran en una clara desventaja económica respecto a los
hombres que las han victimizado.

Edad de las víctimas y agresores

En lo que respecta a la edad de las usuarias del Centro (ver CUADRO III):

• entre 31 y 40 años: 34 %

• entre 21 y 30 años: 26 %

• entre 41 y 49 años: 20 %

En estos tres grupos se encuentra el 81 % de las usuarias. Los otros dos grupos en ambos extremos, las menores
de 21 años (7 %) y las mayores de 50 años (12 %), son claramente minoritarios.
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17. No se ha registrado la edad del 23 % de los agresores

La edad de los agresores conocidos17 tiende a ser mayor (ver CUADRO III); su distribución, aunque puede parecer
similar a la de las victimas, se desplaza claramente hacia los grupos de mayor edad, notablemente hacia los mayores
de 50 años:

• entre 31 y 40 años: 35 %

• mayores de 50 años: 22 %

• entre 41 y 49 años: 20 %

• entre 21 y 30 años: 18 %

Dentro de este conjunto el grupo de los agresores menores de 21 años queda reducido al 4 %.

En la distribución etaria de ambos, víctimas y agresores, se mantienen constantes los elementos correspondientes a
los dos grupos etarios centrales:

• ligeramente más de una persona de cada dos víctimas (54 %) y de cada dos agresores (55 %) se encuentran
entre los 31 y 49 años de edad.

• ligeramente más de tres personas de cada nueve víctimas (34 %) y de cada nueve agresores (35 %) se
encuentran entre los 31 y 40 años de edad, siendo éste el grupo más numeroso en ambos casos.

• Una persona de cada cinco víctimas (20 %) y de cada cinco agresores (20 %)   se encuentra entre los 41
y 50 años.

Los elementos diferenciadores son:

• tres de cada nueve víctimas (33 %) no ha cumplido los 31 años;  mientras que solamente dos de cada
nueve agresores (22 %) se encuentra en ese grupo etario.

• solamente una de cada nueve víctimas (12 %) ha cumplido los 50 años; mientras dos de cada nueve
agresores (22 %) se encuentra en ese grupo etario.

CUADRO  III
Porcentajes de Víctimas y de Agresores

Según Grupo Etario

Grupo Etario
Víctimas

%
Agresores

%

Menores de 21 7 4

Entre 21 y 30 26 18

Entre 31 y 40 34 35

Entre 41 y 49 20 20

50 o más 12 22

Total 100 100



15

CUADRO  IV
Porcentajes de Víctimas y de Agresores

Según Estado Familiar

Estado Familiar
Víctimas

%
Agresores

%

Casada/o 42 53

Acompañada/o 17 23

Soltera/o 36 20

Divorciada/o 3 3

Viuda/o 3 0.3

Total 100 100

En lo que respecta a los agresores cuyo estado familiar ha sido registrado19:

• los casados son el 53 %

• los acompañados son el 23 %

• los solteros son el 20 %

Esto significa que al menos el 77 % de los agresores sostenían algún tipo de relación de pareja, sea real o meramente
formal, al momento de perpetrar la agresión. Quedan en un cuarto y quinto lugar muy distantes los divorciados (3 %)
y los viudos (0.3 %).

Ocupación de las víctimas y sus agresores

Dentro del total de usuarias cuya ocupación ha sido registrada20, se perfilan tres grupos en cuanto a la remuneración
percibida:

Estado familiar de las víctimas y sus agresores

Entre las usuarias cuyo estado familiar ha sido registrado18:

• las casadas son el 42 %

• las solteras son el 36 %

• las acompañadas son el 17 %

De este modo  el 59 % de las mujeres sostenían algún tipo de relación estable de pareja al momento de ser agredidas.
Quedan en un cuarto y quinto lugar muy distantes las divorciadas (3 %) y las viudas (3 %).

18. No se ha registrado el estado familiar del 1 % de las denunciantes.
19. No se ha registrado el estado familiar del 10 % de los agresores
20. No consta registro de ocupación del 16 %
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• el 44 % son mujeres con trabajo remunerado asalariado de diversos tipos: empleada (31 %), empleada
de hogar (11 %) y obrera (2 %).

• 34 % son mujeres trabajadoras no remuneradas del hogar

• 22 % son mujeres con trabajo remunerado independiente de diversos tipos: comerciante (20 %) y profesional
(2 %)

En lo que respecta al lugar en el que ejercen su ocupación destaca el ámbito familiar, en el que trabaja el 45 % de
las usuarias (34 % de forma no remunerada y 11 % remunerada).

En cuanto a los agresores registrados21:

• 78 % son remunerados asalariados (73 % empleados, 3 % obreros, 1 % miembros del Ejército y 1 %
miembros de la PNC),

• 21 % son remunerados independientes (17 % comerciantes, 3 % profesionales y 2 % agricultores)

Dos son los factores que marcan la diferencia entre victimas y agresores (ver CUADRO V):

• Mientras que  4 de cada 9 víctimas (44 %) obtienen una remuneración por su trabajo asalariado, son 7
de cada 9 agresores (78 %) los que la obtienen de esa manera.

• Mientras que 3 de cada 9 víctimas (34 %) trabajan en el hogar sin ser remuneradas, ninguno de los
agresores lo hace.

CUADRO  V
Porcentajes de Víctimas y de Agresores

Según Tipo de Ocupación y Remuneración

Tipo de Ocupación
y Remuneración

Víctimas
%

Agresores
%

Empleada/o 31 76

Empleada/o del hogar 11 0

Obrera/o 2 3

Remunerado asalariado 44 78

Comerciante 20 17

Profesional 2 3

Agricultor/a 2

Remunerado independiente 22 22

Trabajador/a del hogar 34 0

No remunerado 34 0

Total 100 100

21. No se ha registrado la ocupación del 32 % de los agresores.
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Escolaridad de las víctimas y sus agresores

Entre las usuarias cuyo nivel de escolaridad ha sido registrado22:

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Primaria o lo ha superado: el 90 %

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Básica o lo ha superado: el 68 %

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Bachillerato o lo ha superado: el 51 %

• ha alcanzado el nivel de Universidad: el 14 %

Solamente el 10 % carece de toda escolaridad.

Los niveles de escolaridad de los agresores que han sido registrados23 tienden a ser mayores.

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Primaria o lo ha superado: el 97 %

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Básica o lo ha superado: el 81 %

• ha alcanzado por lo menos el nivel de Bachillerato o lo ha superado: el 69 %

• ha alcanzado el nivel de Universidad: el 14 %

Solamente el 3 % carece de escolaridad.

CUADRO  VI
Porcentajes de Víctimas y de Agresores
Según Nivel Alcanzado de Escolaridad

Nivel Final Alcanzado de
Escolaridad

Víctimas
%

Agresores
%

Ninguno 10 3

Hasta Primaria 22 16

Hasta Básica 17 12

Hasta Bachillerato 37 55

Hasta Universidad 14 14

Total 100 100

SI se compara los datos de victimas y agresores según los niveles finales de escolaridad alcanzados por cada uno
(ver CUADRO VI) se observa algunas diferencias importantes:

• en el punto de partida, mientras solamente el 3 % de los agresores carecían de todo nivel de escolaridad,
entre las víctimas el 10 % – más del triple –estaban en esta situación.

• mientras solo cuatro de cada once  víctimas (37 %) habían alcanzado el nivel de bachillerato, fueron seis
de cada once agresores – más de la mitad, 55 % – los que lo habían alcanzado.

22. No se ha registrado el nivel de escolaridad del 9 % de las denunciantes.
23. No ha sido registrado el nivel de escolaridad del 37 % de los agresores.
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El Marco Jurídico en El Salvador

Capítulo IV

Se trata de analizar aquí en qué medida el marco jurídico en El Salvador garantiza a las mujeres el derecho a una vida
libre de violencia.

1. Una legislación nacional de origen internacional

El Salvador ratificó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer,
cuyos preceptos son por lo tanto de obligatorio cumplimiento por todas las instancias que intervienen en la sanción
y persecución de la violencia contra las mujeres.

El art. 144 de la Constitución de la República da un rango subconstitucional a los tratados internacionales una vez que
han entrado en vigencia, y especifica que una ley no puede modificar o derogar un tratado vigente y que en caso de
conflicto entre el tratado y la ley prevalece el tratado.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados norma que “Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe
ser cumplido por ellas de buena fe”24, y que “una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como
justificación del incumplimiento de un tratado”.25

En consecuencia, cuando la Convención de Belem Do Pará plantea normas operativas y programáticas, el Estado  –
en este caso El Salvador – está obligado – y reconoce solemnemente estar obligado – a tomar las medidas necesarias
para que tales normas sean efectivas en su territorio. Igualmente, esta entrada de la Convención a nuestro derecho
interno implica una obligación por parte de las diferentes autoridades competentes en su aplicación, más allá de si
las normas sean operativas o programáticas; los derechos declarados en la Convención están destinados en virtud
del pacto mismo a gozarse, a ejercerse y a hacerse efectivos para tener vigencia.

La Convención de Belem Do Pará otorga a las mujeres el derecho humano a una vida libre de violencia, tanto en el
ámbito público como en el privado.26 Tal como lo razona el jurista Doctor Germán J. Bidart Campos, este derecho
humano no es una meta deseable sino un imperativo exigible.27 El mismo autor establece que la diferencia entre las
normas operativas y las programáticas no está en su exigibilidad sino en el caso de las normas programáticas se
incumple por la omisión del Estado.

Los deberes mínimos del Estado frente a las normas programáticas son entre otras: a) no dictar normas o mantener
normas opuestas o ejecutar actos, conductas o prácticas contrarias; b) no dictar las normas o medidas complementarias

24. Art. 26
25. Art. 27
26. Art. 3
27. Bidar Campos. Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino Tomo III.  EDIAR, 1995. Argentina. Página 321.
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que hicieren falta; c) no adecuar, mediante reformas o derogaciones, etc. el derecho interno a la Convención; d) incurrir
en mora u ocio para dar efectividad a la Convención al no adoptar todo el conjunto de medidas necesarias incluidas
las medidas no normativas, las que corresponden a las políticas publicas que resultaren necesarias para la efectividad
del tratado, por ejemplo resguardos, sistema de atención, etc. e) omitir en las sentencias judiciales la aplicación de
la normativa internacional y su jurisprudencia.

En conclusión, todos los derechos consagrados en la Convención de Belem Do Pará son plenamente exigibles en El
Salvador.

2. La Ley contra la Violencia Intrafamiliar (1996)

Adicionalmente el país cuenta con la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, que constituye una legislación mínima para
la protección de las familias.

Esta ley busca “Establecer los mecanismos adecuados para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar,
en las relaciones entre los miembros de la familia o en cualquier otra relación interpersonal de dichos miembros, sea
que éstos compartan o no la misma vivienda.”28

Son consideradas y definidas como formas de violencia intrafamiliar la psicológica, la física, la sexual y la patrimonial.29

Entre los principios rectores de la ley destaca “el derecho a una vida libre de violencia en el ámbito público como en
el ámbito privado”.30 La ley asume un carácter preventivo.31

Son instancias competentes para su aplicación los Tribunales de Familia y de Paz y la Procuraduría General de la
República32 y el ente rector de la política para la prevención de la violencia es el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo
de la Mujer – ISDEMU –.33

Entre las Medidas de Protección que podrán ser dictadas por un Juez/a de Familia o de Paz antes de iniciar el proceso
señalamos aquí las siguientes restricciones dirigidas al agresor: orden de abstenerse de ejercer cualquier conducta
de violencia contra un miembro de la familia, prohibición de ingerir sustancias que generan dependencia, orden de
expulsión de hogar, suspensión del permiso de portar armas, suspensión provisional del cuidado personal de los
hijos/as, prohibición de la entrada al domicilio, emisión de orden judicial de protección y auxilio policial; asimismo el
Juez/a podrá fijar a la persona agredida un domicilio diferente al común.34

Puede afirmarse que esta ley ha contribuido a establecer en la sociedad salvadoreña que la violencia contra las mujeres,
las niñas, los niños, y las personas adultas mayores en el ámbito familiar, ha dejado de ser jurídica y políticamente
algo privado.

Pero no es posible sostener razonablemente, que con esta ley ya ha adecuado la legislación nacional a la Convención.
Esta ley  es limitada, por lo mismo no es adecuada para sancionar la violencia contra las mujeres, en el marco  de la
Convención de Belem Do Pará; ya que le restringe  derechos, atención, protección y resarcimiento.

La violencia en el ámbito familiar sigue siendo una forma de violencia sistemática contra las mujeres a la cual se le
da poca importancia real en El Salvador.

28. Art. 1, a)
29. Art. 3
30. Art. 2
31. Art. 4
32. Art. 5
33. Art. 6-A
34. Art. 7.
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35. Ver Ley Contra la Violencia Intrafamiliar, Art. 6
36. Ibid.
37. Párrafo 253
38. Comisión Nacional para la Seguridad Ciudadana y la Paz Social. “Seguridad y Paz, un

reto de país: recomendaciones para una política de seguridad ciudadana en El Salvador”
pag. 27

Este hecho se demuestra de diversas maneras:

Incumplimiento de la Política

Persiste en alto grado el incumplimiento de la Política de Estado para la prevención de la Violencia Intrafamiliar.35

Escasa efectividad del ISDEMU

El obligado a ser ente rector encargado de diseñar, dirigir, asesorar, coordinar y velar por el cumplimiento de las políticas,
programas, planes y proyectos referidos a la prevención y atención de la violencia intrafamiliar36, se ha convertirse
en una institución meramente prestadora de servicios.

Ya en al año 2003 el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer emitió las siguientes valoraciones
sobre el ISDEMU: “Si bien el Comité acoge con agrado la creación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la
Mujer como instancia gubernamental que vela por la implementación de la Política Nacional de la Mujer, preocupa al
Comité el hecho de que el Instituto no tenga ni el papel que le corresponde como organismo rector y normativo, ni la
capacidad política, institucional y presupuestaria suficiente para definir, implementar, controlar y garantizar una política
global para la eliminación de la discriminación contra la mujer que sea ejecutada de manera efectiva por los diferentes
sectores de Gobierno. Asimismo, el Comité expresa su preocupación por la insuficiente vinculación activa entre el
Instituto y las organizaciones de mujeres que representan a los intereses de la sociedad civil”.37

El abandonó real por parte del ISDEMU de su papel rector y la dedicación prioritaria a la ejecución de algunos programas,
entre estos los de  atención a las víctimas de violencia intrafamiliar – mujeres, niñas, niños, adultas y adultos mayores
y hombres adultos –, es aún más preocupante independientemente de que su ley se lo permita. El Informe sobre
Seguridad y Paz, Un Reto de País, señala que “…durante el año 2006 el ISDEMU atendió 8,618 denuncias de personas
víctimas de violencia, de éstas 4,792 corresponden a violencia intrafamiliar (55.6 %), 2,931 casos de maltrato a la
niñez (34 %) y 893 agresiones sexuales (10 %). Es de destacar que el 79.5 % de las víctimas son del sexo femenino.”38

Poca e inadecuada aplicación de la Ley

A pesar de los esfuerzos de la Corte Suprema de Justicia, al emitir un
manual para la  aplicación  de la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar es
escasa e inadecuada. Los Jueces de Paz aplican incluso procedimientos
conciliatorios; y la mayoría de los procesos, cuando llegan a sede judicial,
culminan con las medidas de  protección pero el juez/a no llega a atribuir
la violencia a quien la ha generado. De esa manera en la práctica son
muy pocos los casos de violencia intrafamiliar que son conocidos mediante
la ley especial y que culminan con una sentencia.

En conclusión, el país carece de una legislación que proteja a las mujeres
contra la violencia de género,  como lo establece la Convención de Belem
Do Pará.
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Obstáculos Sexistas para la Defensa del
Derecho a una Vida Libre de Violencia

Capítulo V

En este capítulo se señalan los principales obstáculos sexistas que han enfrentado las usuarias del Centro para iniciar
y sostener la defensa de sus derechos y acceder a la justicia.  Entendemos por obstáculos sexistas un conjunto de
trabas institucionales que se basan en las relaciones desiguales de poder entre los géneros,  algunas de éstas se
expresan en la ley –discriminación indirecta- y otras se expresan en las prácticas cotidianas de las instituciones y
funcionarios/as.

Para su elaboración han sido analizados todos los expedientes del Centro, tanto los de la atención telefónica como
los de la atención presencial.

Antes de presentar el análisis es conveniente comenzar aquí ponderando la gravedad de las implicaciones y consecuencias
de la existencia de estos obstáculos.

Cualquier amenaza, obstáculo y discriminación que dificulta o impida la defensa de un derecho y el correspondiente
acceso oportuno a la justicia debe ser considerado como un hecho de consecuencias graves, tanto para la persona
agraviada como para la sociedad. En la medida en que el derecho no es conocido y ejercido, en esa misma medida
la victima – al igual que la sociedad – queda condenada a perpetuidad a cargar con todo el peso de la agresión y sus
consecuencias, mientras que el agresor queda impune y la agresión encuentra la puerta abierta a su reproducción
imparable

Debe subrayarse la necesidad de la oportunidad del acceso a la justicia. Tal como sucede en los casos atendidos por
el Centro, algunos de los cuales son apuntados a modo de ejemplo en el Cuadro VII, un acceso postergado y tardío a
la justicia agravan las consecuencias de la agresión, pero al mismo tiempo el acceso implicaría  teóricamente
consecuencias positivas para el resarcimiento del daño  moral a  las víctimas y sus familias. Pero debido al contexto
social de desigualdad  y discriminación en la que viven las mujeres, el acceso a la justicia también tiene consecuencias
negativas para la víctima y su familia –violencia, amenazas, aislamiento, etc.-, algunas veces este tipo de conductas
violentas son asumidas por amigos y parientes de las víctimas como una forma de alianza misógina. Este tipo de
hechos sólo puede minimizarse en la medida en que la sociedad se eduque para contrarrestar los prejuicios que se
basan en la premisa de la superioridad o inferioridad de los hombres o de las mujeres.

CUADRO  VII

• La mujer fue violada hace 20 años por un vecino. Hasta hace poco encontró las fuerzas
para decírselo a su familia y ahora quiere denunciar;  de niña no sabía qué podía hacer.

• La  mujer fue violada y meses después quiere hacer la denuncia.

• La joven fue violada por el abuelo cuando tenía 7 años y ahora quiere denunciar el hecho.

• Tiene 18 años; su padre la violó de manera sistemática y ahora, que es mayor  de edad,
quiere presentar la denuncia.
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Por otro lado, los obstáculos al acceso a la justicia específicamente en casos de violación al derecho de las mujeres a
una vida libre de violencia adquieren una gravedad especial para el Estado de Derecho.

• Implican una amenaza al ejercicio de la totalidad de los derechos humanos de las mujeres. La Comisión
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que  el acceso limitado de las mujeres a la justicia,
especialmente cuando han sido víctimas de violencia y discriminación, es el resultado de un patrón de
discriminación y tratamiento inferior39 Implican esos obstáculos, por lo tanto, una agresión al derecho de
la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y a ser valorada y educada libre de patrones
estereotipados de comportamiento y de prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad
o subordinación.40

• Implican también una amenaza real y efectiva a la salvaguarda al derecho a la vida. De la oportunidad del
acceso y respuesta adecuada de la justicia ha dependido en muchos casos la vida de las mujeres agredidas.

En términos generales dos son los tipos de obstáculos enfrentados: unos son externos a la defensa de los diferentes
derechos y otros van surgiendo al interior del ejercicio del derecho en los diferentes procesos.

1. Obstáculos previos para el acceso a la justicia

Considerando únicamente los 332 casos que llegaron al Centro para ser atendidos por la vía presencial, en 216 de
ellos – 65 % – no había  iniciado acción alguna para el acceso a la justicia.

Un fenómeno de tal magnitud amerita ser analizado con el objeto de determinar los obstáculos, en primer lugar previos
a la defensa del derecho violentado, que tienden a dificultar e inclusive impedir el inicio mismo del proceso de acceso
a la justicia, y que, aun cuando se hubiere logrado iniciar el proceso, siguen amenazando y dificultando su avance,
inclusive hasta hacerlo abortar a medio camino.

La Convención de Belem Do Pará reconoce la relación directamente proporcional entre un adecuado y efectivo acceso
a la justicia y la eliminación de la violencia.

Las mujeres usuarias del Centro han identificado los siguientes obstáculos previos para acceder a la justicia tanto
jurisdiccional como administrativa:

1. Desconocimiento de sus derechos

2. Desconocimiento de la instancia responsable.

3. Carencia de recursos económicos y tiempo para acceder

4. Temor de perder sus bienes en el acceso.

5. Temor al agresor quien las amenaza con quitarle a los hijos e hijas.

39. Ver Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Acceso a la Justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas. 2007.
pág. 15.

40. Ver Convención de Belem do Pará, art. 6
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1.1. Desconocimiento por parte de la víctima de su derecho a una vida libre de violencia

Cuando se habla de conocimiento de un derecho no se trata simplemente de haber escuchado alguna vez la escueta
consigna correspondiente, ni siquiera de haberla escuchado repetidas veces hasta lograr abrirle un cierto espacio en
la memoria, todo ello al estilo de las campañas mediáticas usuales.  Se trata de haber asimilado su contenido, sus
implicaciones y consecuencias, hasta el punto de que la persona cuyo derecho es amenazado se apropie de su derecho,
capaz de generar una respuesta pronta y adecuada.  En este sentido es necesario partir del reconocimiento de un
hecho básico: la cultura patriarcal sexista y violenta en todos los niveles, sólidamente asentada en El Salvador, se
presenta como un escollo importante para avanzar.

La carencia de un conocimiento de esta naturaleza constituye una discriminación estructural en contra de las mujeres
ya que  el Estado de El Salvador, dada su responsabilidad como garante para prevenir que el derecho a una vida libre
de violencia no sea violentado, debe  adoptar las medidas específicas eficaces para prevenir la violencia de género y
debe tomar en cuenta el contexto de desigualdad y discriminación en la que se encuentran las mujeres.41

Dado que el actor principal e insustituible – aunque no el único – para la defensa del derecho de las mujeres a una
vida libre de violencia son las mismas mujeres cuyo derecho puede ser eventualmente amenazado, deberá ser
responsabilidad preventiva principal del Estado garantizar que las mujeres de El Salvador conozcan su derecho.  Éste
debe ser un eje transversal de cualquier estrategia de prevención.

Una estrategia integral de prevención por parte del Estado deberá actuar a tres niveles:

• prevención primaria: está dirigida a toda la población y busca eliminar los factores estructurales de riego
como son los roles de género, la discriminación, el autoritarismo familiar, la cultura y el aprendizaje de la
violencia.

• prevención secundaria: está dirigida a la detección precoz de la violencia interviniendo de manera oportuna
y eficaz

• prevención terciaria: tiene que ver con las medidas para reducir los efectos del problema y evitar la
reincidencia estableciendo medidas tales como programas de atención de las víctimas, sanción y rehabilitación
de los  agresores, entre otros.

Solo a través de la ejecución de una estrategia integral coherente y permanente logrará el Estado comunicarse
efectivamente con las mujeres y lograrán éstas y la comunidad asimilar el conocimiento adecuado de su derecho a
una vida libre de violencia. No se trata únicamente ni principalmente de emitir mensajes en los que se declara
formalmente el derecho. Las campañas mediáticas usuales, cuando no forman parte de estrategias más integrales
de prevención, no son más que pretendidas justificaciones de cumplimiento de responsabilidades que ni pueden tener
el efecto anunciado ni pueden convencer a nadie.

1.2. Desconocimiento por parte de la víctima de las instancias a las que recurrir

Al mismo tiempo que es asimilado el conocimiento del derecho se debe conocer las vías y los medios para defenderlo.

Este  paso tiene una implicación previa: el conocimiento de que en la acción de defensa de un derecho amenazado la
responsabilidad de la sujeta cuyo derecho es amenazado y/ o negado es insuficiente y necesita ser compartida con otra
responsabilidad de diferente naturaleza, la del Estado; es decir, que la mujer cuyo derecho es amenazado necesita conocer
que en la defensa de su derecho el Estado tiene que jugar un papel necesario y que el Estado está firmemente dispuesto
a desempeñarlo con eficacia. La asimilación y convicción de estos dos conocimientos será resultado únicamente de una
estrategia integral de prevención tal como se la mencionada más arriba.

41. Ver Convención de Belem do Pará
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En realidad se trata aquí de componentes fundamentales del Estado de Derecho. Igualmente contraria al Estado de
Derecho es la acción del individuo amenazado que se defiende tomando la justicia por su mano como la conducta del
Estado que no ejerce su papel decisivo garantizando el debido acceso universal a una pronta justicia.

Una vez llegado a este punto le resta al Estado cumplir con una obligación que no por ser más simple es mejor cumplida:
la de dar a conocer ampliamente las vías y los mecanismos prácticos de acceso a la justicia. De hecho, el 16 % de
las mujeres atendidas en el Centro que no habían podido poner una denuncia ante la Fiscalía General de la República
adujeron falta de conocimiento de la instancia correspondiente y de los mecanismos para acceder a ella.

CUADRO  VIII

• Una niña de trece años fue violada por el tío. La madre quiere denunciar el hecho pero
no sabe qué hacer para ello.

• La mujer fue violada hace 20 años por un vecino. Hasta hace poco encontró las fuerzas
para decírselo a su familia y ahora quiere denunciar;  de niña no sabía qué podía hacer.

Una estrategia integral de prevención deberá garantizar que las instancias y los mecanismos disponibles gocen de
ciertas características imprescindibles:

Confiables y seguros para la mujer amenazada; una de las mujeres atendidas en el Centro expresaba su dificultad
para denunciar su caso ante la PNC debido a su experiencia pasada: “Estuve detenida por el término de 72 horas y
en las bartolinas fui golpeada por un PNC.”

• cuyos operadores sean conocedores y conscientes de su papel y su responsabilidad ante las víctimas.

• accesibles a los lugares en que la mujeres han sido agredidas.

1.3. Falta de recursos económicos y de tiempo para acceder a la justicia

Desde la perspectiva estrictamente formal del Sistema de Justicia el acceso a la Justicia en El Salvador es gratuito.
El papel asignado a la Procuraduría General de la República – PGR –  contribuye  a sostener este planteamiento.

Pero la realidad del acceso a la justicia es muy diferente desde la perspectiva de las mujeres empobrecidas, especialmente
de las que se ven forzadas a vivir con ingresos menores al salario mínimo urbano, un sector extendido en el país y
con amplia participación de mujeres únicas o principales responsables de sus familias.  La experiencia de las mujeres
que acuden al centro nos demuestra que la masiva migración ha ubicado a las mujeres en la necesidad de hipotecar
inmuebles para pagar el cada vez más costoso viaje de sus esposos o compañeros de vida, con la promesa del
reembolso posterior del dinero, y muchas han perdido de esta manera sus casas. Y es precisamente la experiencia
de esta realidad – más que la visión estrictamente formal – la que resulta ser compartida por amplios sectores de la
población salvadoreña hasta el punto de determinar su conducta de no acceder al Sistema.

Las mujeres atendidas en el Centro hacen señalamientos concretos e ilustrativos:

• El Sistema exige, por ejemplo, partidas de nacimiento, originales, autenticadas, emitidas recientemente;
exige fotocopias de otros documentos como el Documento Único de Identidad.

• El acceso oportuno y sostenido al Sistema exige gastos de transporte y alimentación en términos que salen
de los parámetros ordinarios del presupuesto familiar.

• Cuando la hija necesita acceder al Sistema debe ir acompañada de su madre, lo que duplica al menos los
gastos requeridos.
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• Cuando el Sistema ofrece terapias es necesario realizar gastos adicionales para asegurar el alojamiento
y la alimentación en términos que salen de los parámetros ordinarios del presupuesto familiar.

• El Sistema impone sus fechas y sus horarios como condición para acceder a él. Si la persona que desea
acceder a él tiene trabajo, deberá enfrentar la probabilidad de perderlo ante la total ausencia de acción
por parte del mismo Sistema. El Sistema no ofrece servicios normales, fuera de los días y horarios de
trabajo; ya que el sistema de turno es meramente para aspectos de urgencia.

CUADRO  IX

• La mujer que es trabajadora de maquila. Tiene que enfrentar agresiones  de su ex pareja
y éste la amenaza con sacarla, junto con los hijos e hijas, de la casa. No lo denuncia por
temor de que la violencia se incremente. Su situación laboral no le permite el tiempo
necesario para realizar las diferentes diligencias necesaria y urgentes  en una denuncia.

Una estrategia integral de prevención deberá analizar al detalle los diversos componentes de esta dificultad y darles
respuesta efectiva y creíble.

1.4. Inseguridad y temor ante la amenaza de pérdida de bienes básicos.

La consideración de una eventual pérdida de bienes materiales poseídos como consecuencia de la situación creada
por la violencia está muy presente en las víctimas, genera en ellas un estado de inseguridad y temor, y las conduce
a una condición de inestabilidad, de indecisión o de sucesivas decisiones diferentes y hasta contradictorias, algo muy
lejano de la condición de seguridad y firmeza necesarias para denunciar y acceder a la justicia.

Esta inseguridad y temor de las mujeres suele surgir de la interacción de estos dos componentes:

• Desconfianza de que en caso de efectuar la denuncia el sistema de justicia tenga la capacidad y/o disposición
necesarias para defender eficazmente las necesidades, expectativas y planteamientos, de la mujer con
respecto a ciertos bienes básicos, sea por prejuicio, discriminación, incomprensión o desinterés, por parte
de las leyes, los procedimientos o los operadores, del Sistema. En este contexto el Sistema, y por lo tanto
la denuncia, aparecen como una nueva fuente de inseguridad y como una nueva amenaza.

• Temor al poder de género del agresor para prevalecer efectivamente frente al Sistema de manera tal que
al fin del proceso la mujer resulte ser “solemne y definitivamente” privada de los bienes básicos, resulte
ser doblemente agredida. Es un hecho que la denuncia suele exasperar al propio agresor o a sus familiares
quienes buscan, con fuerzas renovadas, privar a la mujer de esos bienes básicos, ya sea dentro de la
misma dinámica del Sistema de justicia, ya sea en una dinámica paralela y por la vía de hecho.

La vigencia de este obstáculo externo implica una desconfianza arraigada en las mujeres de la capacidad y/o voluntad
del Sistema para resolver eficazmente y con apego a la justicia, lo cual pone en entredicho a su vez la vigencia del
Estado de Derecho.

La expulsión de la casa hogar

Es la casa familiar el bien que aparece como el más preciado y alrededor del cual se suscitan los mayores temores e
indecisiones de las mujeres agredidas.

Cuando como resultado de la violencia la convivencia bajo el mismo techo resulta ser generalmente un peligro, que
pone en riesgo el bienestar de los miembros de la familia, la posibilidad de que sea precisamente la persona agredida
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la que tenga que abandonar la casa coloca a ésta, y en muchos casos a sus hijas/os, ante la situación límite de tener
que optar entre dos alternativas ambas de extrema gravedad: o continuar padeciendo la violencia con todas sus
consecuencias o perder “la casa” con todo lo que eso significa.

Cuando la mujer se plantea este dilema inhumano está implicando que no confía en que el Sistema pueda y quiera
exigir efectivamente al agresor  la salida de la vivienda familiar, para que habiten en ella quienes han sido agredidos
por él. De hecho, el Sistema ha optado con no poca frecuencia por obligar a la víctima a alejarse de su vivienda para
salvaguardar su salud física o psíquica, dejándola así en una situación de grave vulnerabilidad. El recurso de las mujeres
de tener que salir de la vivienda familiar –para autoprotegerse- es un mecanismo de violencia psicológica y patrimonial
de especial impacto porque deja a las mujeres en grave indefensión.

En términos generales el Sistema no actuó con la sensibilidad y oportunidad debida cuando una adolescente fue
expulsada del hogar “por problemas de comportamiento”.

Este panorama constituye un obstáculo para la denuncia.

CUADRO  X

• Quiere  sacar a su compañero de vida de su casa por los golpes que le ha propinado aún
estando embarazada.

• Con más de  23 años de estar acompañada  ya no soporta la violencia que ejerce su
compañero de vida y ella se quiere ir de la casa.

• Su esposo es drogadicto y quiere sacarlo de la casa.

• El esposo la maltrata y la saca de casa.

• Trabaja en la maquila, y enfrenta la violencia de su ex pareja, quien la quiere sacar, junto
con los hijos e hijas, de la casa. No lo denuncia por temor a que la violencia se incremente.
Además su situación laboral no le permite el tiempo necesario para realizar las diligencias
requeridas para la denuncia.

• El esposo se fue para Estados Unidos y la mujer se quedo  pagando la cuota de la casa
al Fondo Social de la Vivienda. El esposo no envía nada para los gastos de la familia.
¿Como hacer para que la casa sea de su propiedad?

• La mujer tiene menos de  20 años y su compañero de vida ha muerto. Ahora la familia
de éste la ha despojado de todo los bienes incluso la han sacado de la casa.

• Con más de diez años de convivencia, el esposo la golpea y la amenaza con un arma de
fuego; siendo esta situación insoportable decide huir sin llevar consigo ningún bien; pero
luego quiere regresar para sacar sus cosas de la casa familiar.

• Cuando tenía 14 años, su padre y su madre la sacaron de la casa por problemas de
comportamiento.
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El recurso al divorcio

Es cierto que la legislación ofrece a las mujeres que enfrentan violencia por parte del esposo la posibilidad del divorcio.
Pero las mujeres atendidas en el Centro que han enfrentado procesos de divorcio describen una realidad no alentadora
para el Estado de Derecho. Muchas de ellas salen del proceso con la frustración de no haber planteado con la debida
firmeza, por temor a la violencia, exigencias a las que tienen derecho y en general no han gozado de la asesoría
adecuada para plantear sus exigencias patrimoniales. Uno de los resultados de ello es que el divorcio deja generalmente
en situación económicamente precaria a las mujeres sobre todo adultas mayores.

De esta maneras el Sistema lejos de ser confiable, como respuesta clara a la Inseguridad y temor de las mujeres
agredidas ante la amenaza de pérdida de bienes básicos, presenta más bien un balance de resultados desfavorable para
las mujeres agredidas que recurrieron a él, lo cual constituye un obstáculo para su uso.

CUADRO  XI

• Se está divorciado y el acuerdo por mutuo consentimiento tiene cláusulas como las
siguientes: el padre de los hijos/as podrá visitarlos en la casa de la madre las veces que
quiera en la semana y podrá salir con ellos dos veces al mes.

• La mujer necesita que al padre de sus hijos se le obligue a darles una pensión de alimentos,
pero tiene temor a que este la agreda.

• La señora ha logrado que su ex compañero de vida entregue una cuota de alimentos para
su hijo; pero debido a que la cuota fijada es insuficiente ($40) pidió revisión de la misma
pero no obtuvo ningún resultado.  Ese mismo día al salir de la PGR el padre de su hijo la
golpeó; y ahora tiene temor de que esta situación se repita y que la llegue a buscar a su
casa.

• En tres casos, el ex compañero da la  cuota de alimentos para sus hijos/as de manera
irregular y no siempre la cantidad establecida; las mujeres tienen miedo de reclamar

Esposas de emigrantes

El fenómeno de la sistemática migración a Estados Unidos de hombres que dejan atrás a sus compañeras de vida,
esposas, hijos e hijas, tiende a generar situaciones de desintegración que contienen elementos importantes de violencia,
inclusive de violencia patrimonial, hacia quienes quedan aquí. He aquí algunos de los rasgos de esa situación vivida
por las mujeres atendidas en el Centro:

• Para enfrentar los altos costos de la operación migratoria del esposo, desproporcionados con respecto a
las capacidades normales del presupuesto familiar, la esposa o compañera de vida asume la carga de la
deuda correspondiente mientras el esposo se compromete a sostener casa y saldo de deuda con sus
remesas oportunas –pacto sexista-

• La casa de vivienda – a vece la de la esposa – es hipotecada en el proceso

• El emigrante se desentiende con frecuencia de su aporte

• La esposa debe pagar la hipoteca de una casa que puede no ser de su propiedad; invierte sus ingresos
en pagar las cuotas correspondientes. Al no poder hacerlo pierde la casa en la que habita con su familia.

• Muchas veces el dinero de la remesa es enviado a la suegra a través de quien se impulsa un mecanismo
de control.

Entre estas mujeres prevalecen las preguntas y la inestabilidad. Temen empeorar las cosas si plantean su situación
al Sistema de administración de justicia, del cual desconfían.
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CUADRO  XII

• Dos mujeres han planteado la desvinculación gradual de sus esposos después de varios
años de haberse  ido éstos para  Estados Unidos; pero no saben si tienen derecho a exigir
una pensión de alimentos.

• El esposo se fue para Estados Unidos. Ella le financió el  viaje y para ello  hipoteco su
casa. Después de casi dos años no ha recibido de su parte ningún aporte económico. La
están embargando y tienen hijos que mantener.

• El esposo se fue para Estados Unidos y la mujer se quedó  pagando la cuota de la casa
al Fondo Social de la Vivienda. El esposo no envía nada para los gastos de la familia.

1.5. Temor y miedo al agresor

A la consecuencia  de toda agresión violenta que tiende a generar temor y miedo al agresor, se suma la percepción
de las mujeres – sustentada por la realidad – de que no tienen motivos suficientes para confiar en la eficacia protectora
de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, y sí tienen por el contrario motivos para proyectar la impunidad del victimario.
Esta visión de vacío de protección y de impunidad incontenible hace que el temor y el miedo al agresor se conviertan
en uno de los factores más decisivos en contra del acceso al Sistema.

La experiencia de las mujeres atendidas en el Centro nos revela algunas expresiones de este fenómeno.

• Las mujeres se deciden a romper el silencio cuando ya han transcurrido varios años de persistente violencia,
que muchas de ellas sufren desde su más temprana edad.

• Muchas mujeres no denuncian a su agresor a pesar de estar concientes de su condición de victimas de
violencia y de que sus derechos están siendo vulnerados.

• El temor a la violencia consecuente hace que muchas mujeres no exijan la  debida cuota de alimentos.

• Muchas de las violaciones quedan impunes por la cercanía de la víctima con su agresor, lo que les permite
a éstos niveles importantes de control y chantaje de las victimas.

De hecho, por causa del temor y el miedo al agresor dejó de denunciar a éste el 12.5 % de las mujeres que acudieron
al Centro por haber sufrido violación sexual.

Por otro lado, esta ausencia de acceso a la justicia, refuerza a su vez la irrelevancia de la Ley y la impunidad. Enfrentamos
un círculo vicioso que deberá ser superado adecuadamente por la estrategia integral preventiva del Estado.

La Convención de Belém do Pará reconoce la relación entre el acceso de las mujeres a una adecuada protección
judicial al denunciar hechos de violencia y la eliminación de la violencia y la discriminación contra las mujeres.
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CUADRO  XIII

• La mujer es golpeada reiteradamente por el esposo.

• Con más de  23 años de estar acompañada ya no soporta la violencia que ejerce sobre
ellas su compañero de vida y ella se quiere ir de la casa

• Con sólo 13 años de edad la niña es golpeada frecuentemente por el padre.

• Enfrenta violencia psicológica y física del esposo desde hace varios años; ahora se quiere
divorciar.

• La mujer es trabajadora de maquila. Padece la violencia de su ex pareja quien la quiere
sacar, junto con los hijos e hijas, de la casa. No lo denuncia por temor de que la violencia
se incremente. Su situación laboral no le permite el tiempo necesario para asistir a las
diferentes diligencias.

• El novio la golpea y humilla, pero ella tiene miedo a denunciarlo, por el temor a la represalia.

• Una mujer es amenaza por un PNC y tiene temor a denunciar.

• El ex compañero de vida la persigue y le ha dicho que si lo demanda la mata.

• Una ama de casa su  esposo la golpea desde hace más de 10 años y tiene miedo de
denunciarlo

• Su  compañero fue ex alcalde. La mujer tiene temor de denunciar sus agresiones  debido
a sus relaciones sociales de poder en el pueblo

• Estando embarazada su compañero la golpea para que aborte y tiene miedo de denunciarlo

• Una joven de 15  años fue violada y como resultado del delito quedó embaraza; no lo
denuncio por temor y ahora  el agresor se quiere casar con ella.

• La mujer violada estuvo hospitalizada; tiene miedo de denunciar el hecho

• Una Joven de 14 años y sus hermanas  están siendo violadas, pero tienen temor de
denunciar.

• La mujer se da cuenta de que su ex compañero de vida violó a sus dos hijas; quiere
denunciar pero tiene miedo porque el hombre las amenaza.

• La niña de 14 años es violada por un vecino, pero tiene miedo de denunciar

• La mujer necesita que al padre de sus hijos se le obligue a darles una pensión de alimentos,
pero tiene temor a que éste la agreda si lo exige.

• Una señora ha logrado en la PGR que su ex compañero de vida dé una cuota de alimentos
para su hijo; pero debido a que la cuota fijada es insuficiente ($40) pide la revisión de la
misma, sin obtener ningún resultado.  Al salir de la PGR el padre de su hijo la golpe por
ello. Ahora teme que esta situación se repita y que la llegue a buscar a su casa.

• En tres casos, los ex compañeros dan la  cuota de alimentos para sus hijos/as de manera
irregular y no siempre la cantidad establecida; pero las mujeres tienen miedo de reclamar

2. Obstáculos al interior del proceso de defensa

Se trata aquí de los obstáculos enfrentados dentro del Sistema de Justicia por las mujeres atendidas por el Centro
que han accedido a él.

Es importante destacar que en todos los casos en los que la víctima estuvo de acuerdo la institución inició las gestiones
pertinentes ante las autoridades correspondientes.
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La debida diligencia: un principio con unas medidas

Los derechos deben estar garantizados no sólo de derecho sino también de facto. En consecuencia no basta con que en
la Constitución o en las leyes secundarias sean reconocidos formalmente los derechos ni que los mecanismos para su
defensa sean previstos; es necesario además que se dé cumplida cuenta del principio de la debida diligencia, aplicando
a tales mecanismos los recursos – humanos, científicos, financieros – idóneos para:

• prevenir, investigar y sancionar, los hechos de violencia,

• procurar el restablecimiento, si es posible, del derecho a una vida libre de violencia y,

• para reparar, en su caso, los daños causados, no sólo patrimoniales sino también morales, por la violencia
sufrida.

Cuando no es aplicado fielmente el principio de la debida diligencia en las instancias públicas del Sistema de
administración de justicia, las víctimas son revictimizadas, la ineficiencia se consolida y se adueña del Sistema y la
impunidad se expande en la sociedad.

Con respecto a la obligación de aplicar la debida diligencia la Corte Interamericana de Derechos Humanos manifiesta
que “Esta obligación implica el deber de los Estados Pares de organizar todo el aparato gubernamental y, en general,
todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder publico, de manera tal que sean capaces
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”.42

La Corte Interamericana de Derechos Humanos por su parte reitera que la impunidad existe cuando se da “…la falta
en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de los derechos
protegidos por la Convención Americana”.43 Así mismo señala que  “La atribución de responsabilidad  al Estado por
actos de particulares puede darse en casos en que el Estado incumple, por acción u omisión de sus agentes cuando
se encuentren en posición de garantes…”.44

En la Convención de Belem Do Pará los Estados Partes convienen en adoptar una serie de medidas que son trascritas
a continuación:

42. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Acceso a la Justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas. 2007.
página 13.

43. Ver ibid.
44. Ver op. cit. Pag. 14.
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CUADRO  XIV

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de
conformidad con esta obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra
la mujer;

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar,
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente
contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar
o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias
que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el
acceso efectivo a tales procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u
otros medios de compensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer
efectiva esta Convención.” 45

Este principio y sus medidas pueden ser fácilmente contrastados con los hechos descritos por las mujeres atendidas
por el Centro quienes señalan un conjunto de obstáculos sexistas encontrados en diversas instituciones:

Obstáculos enfrentados según el tipo de casos planteados

Según la frecuencia de los obstáculos enfrentados, los tipos de casos se ordenan de la siguiente manera: Cuota de
alimentos, 47 % de los obstáculos; Violencia en el ámbito familiar, 28 %; Violación sexual, 15 %; Divorcio, 6 %; Acoso
sexual, 3 %. No se reportan obstáculos en los casos de Custodia y Reconocimiento de paternidad.

Estos datos son en sí importantes; ellos solos ameritan ser tenidos en cuenta por las instituciones involucradas en
su conjunto como base para analizar su conducta propia ante cada tipo de caso, un análisis que debiera tener como
criterio fundamental la ausencia total de obstáculos.

Pero estos datos deben ser además interpretados adecuadamente. Para ello, se comparará en esta sección la frecuencia
relativa con que esos siete tipos de casos han sido atendidos en el Centro con la frecuencia relativa con que esos
mismos tipos de casos han enfrentado obstáculos sexistas en las instituciones del Sistema de Justicia. Los resultados
de esta comparación tendrán carácter indicativo, no podrán interpretarse como conclusiones absolutas y universales, pero
sí podrán servir de hipótesis de trabajo para futuras investigaciones más controladas.

45. Ver Convención de Belem do Pará, art. 7.
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CUADRO  XV
Porcentaje de Casos Atendidos en el Centro y de Obstáculos Enfrentados

en Instituciones Según Tipo de Caso

Como puede observarse en el Cuadro XV, la hipótesis general no ha sido confirmada. Los resultados indican más bien
que la conducta de las instituciones no es neutral hacia las mujeres y a los diferentes tipos de casos sino que tiende
a variar según la naturaleza de éstos, que en los obstáculos enfrentados juegan un papel importante factores y
problemas relacionados con los diferentes tipos de casos, que las instituciones tienen mayores dificultades para actuar
diligentemente al tratar ciertos tipos de casos que al tratar otros.

En términos más específicos se observa lo siguiente:

• La instituciones en su conjunto – más abajo se analizará la conducta de cada una de ellas por separado
– muestran una clara y fuerte tendencia a plantear obstáculos  ante los casos de Cuotas de alimentos y,
aunque en mucho menor grado, ante los casos de Violación sexual.

• Debe notarse que, aunque es grande (28 %) el peso proporcional de los obstáculos sexistas enfrentados
en los casos de Violencia en el ámbito familiar – por lo que las instituciones deberán poner atención al
hecho –, sin embargo ese peso es notablemente inferior al peso de los casos de ese tipo atendidos en el
Centro (47 %),

• También debe notarse que en los casos de Custodia y Reconocimiento de paternidad no aparecen rasgos
de la existencia de un factor institucional obstaculizador.

Obstáculos sexistas enfrentados según las instituciones contactadas

Según la frecuencia de los obstáculos enfrentados por las mujeres atendidas por el Centro en siete instituciones del
Sistema – 100 % –, éstas se ordenan de la siguiente manera: PGR, 50 % de los obstáculos; FGR, 22 %; Juzgados de
Paz y de Familia, 12 %; PNC, 9 %; ISDEMU, 4 %; TCD, 3 %; ISNA, 1 %.

Es necesario comenzar por interpretar adecuadamente estos datos, específicamente los que se refieren a las cuatro
primeras instituciones mencionadas – PGR, FGR, JUZGADOS Y PNC –, las cuales juntas generan el 92 % de los
obstáculos.

Con ese objetivo se comparará a continuación la frecuencia relativa de servicios solicitados en cada una de esas cuatro
instituciones  con la frecuencia relativa de obstáculos indebidos encontrados en cada una de ellas. También aquí los

 

Tipo de Casos
Casos Atendidos

en Centro

Obstáculos
Enfrentados en
Instituciones

Violencia en el ámbito
familiar

47% 28%

Acoso Sexual 3% 3%

Violación Sexual 10% 15%

Reconocimiento 4% 0%

Cuota de Alimentos 19% 47%

Custodia 8% 0%

Divorcio 9% 6%

TOTAL 100% 100%
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resultados de esta comparación tendrán carácter indicativo, no podrán interpretarse como conclusiones absolutas y
universales, pero sí podrán servir de hipótesis de trabajo para futuras investigaciones más controladas.

CUADRO  XVI
Servicios y Obstáculos Sexistas Encontrados  según Cuatro Instituciones:

JUZGADOS, PGR, FGR y PNC

En términos específicos se observa lo siguiente:

• A pesar de que siguen generando obstáculos, algo que debe ser corregido con firmeza, los Juzgados de
Paz y Familia muestran una conducta diferente y de sentido opuesto a la de las otras tres instituciones:
su peso específico (13 %) dentro del conjunto de obstáculos es sustancialmente menor que su peso dentro
del conjunto de demandas planteadas (51 %); aunque de cada 8 demandas más de 4 han sido interpuestas
ante los Juzgados, de cada 8 obstáculos solamente 1 se les señala.

• En lo que respecta al conjunto de las otras tres instituciones, por el contrario, su peso específico dentro
del conjunto de obstáculos es sustancialmente mayor (87 %) que su peso dentro del conjunto de demandas
planteadas (49 %). Aunque de cada 8 demandas menos de 4 han sido interpuestas ante el conjunto de
estas tres instituciones, de cada 8 obstáculos 7 se les señala.

• De estos resultados se debe concluir que la experiencia de las mujeres atendidas por el Centro en los
Juzgados, en términos de frecuencia de obstáculos encontrados, ha sido en su conjunto clara y sustancialmente
mejor que la experiencia en las otras instituciones, y que esa mejor experiencia está relacionada con una
diferencia de calidad de conductas institucionales a favor de los juzgados.

Sin embargo, un análisis comparativo ulterior focalizado en la PGR, FGR y PNC, (ver Cuadro XVII) nos revela que existen
ciertas diferencias de comportamiento entre ellas, diferencias que merecen ser apuntadas aquí.

CUADRO  XVII
Porcentaje De Servicios y de Obstáculos Sexistas Encontrados

Según tres Instituciones: PGR, FGR y PNC

 

Servicios
Obstáculos

EncontradosInstitución

% %

JUZGADOS 51% 13%

PGR + FGR + PNC 49% 87%

TOTAL 100% 100%

 

Servicios
Obstáculos

EncontradosInstitución

% %

PGR 70% 62%

FGR 27% 27%

PNC 2% 11%

TOTAL 100% 100%
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• La PGR muestra un  distanciamiento del grupo en la dirección correcta. Mientras que absorbe el 70 % de
las demandas interpuestas al grupo, su peso específico en la generación de obstáculos disminuye  al 62
%. Pero no por eso deja de ser un problema sustantivo que exige una corrección proporcional a su peso.

• En el otro extremo del grupo se encuentra la PNC que parece inclinarse hacia la dirección incorrecta.
Mientras que apenas absorbe el 2 % de los servicios interpuestas al grupo, su peso específico en la
generación de obstáculos se triplica hasta alcanzar el 10 %.

• La FGR parece representar la conducta grave del grupo con el 27 % de servicios y de los obstáculos
sexistas generados.

También aquí estos datos son en sí importantes; y se justifica su análisis desde la perspectiva de cada una de las
instituciones involucradas para evaluar su propia conducta ante cada tipo de caso; los obstáculos no pueden ser
aceptables; un breve análisis en este sentido se realizará a continuación.

Tipos de obstáculos en la Procuraduría General de la República – PGR –

Del total de obstáculos imputados a la PGR (100 %) por las mujeres atendidas por el Centro, eL 79 % gira alrededor
de casos de cuota de alimentos, el 13 % alrededor de casos de divorcio y el 8% alrededor de casos de violencia en
el ámbito familiar.

Cuota de alimentos

Hay que recordar que este tipo de casos aparece en este estudio como el mayor generador de obstáculos sexistas
no solamente al interior de la PGR (79 %) sino también al interior de todo el Sistema (47 %). Y hay que tener en cuenta
también que la totalidad de obstáculos de este tipo de casos (100 %) se reparte exclusivamente entre dos instituciones:
PGR (84 %) y Juzgados (16 %). Se trata pues de obstáculos de suma trascendencia para el Sistema; su superación
efectiva causaría en él un impacto favorable de primera magnitud.

Del total de las mujeres que denuncian haber enfrentado algún obstáculo sexista en este tipo de casos (100 %):

• El 25 % señala la práctica institucional de exigir a la mujer denunciante que realice personalmente (1)
funciones investigativas sobre la situación patrimonial del obligado (averiguar sobre los bienes que posee,
el lugar en donde trabaja, el salario que devenga, y hasta procurar constancia de su salario) así como (2)
funciones de correo para notificar las citas al obligado, funciones que le competen a la propia institución;
una práctica que causa serios problemas a la mujer y retrasa los procesos. Esta es una práctica sexista,
que pone en riesgo a las mujeres.

• El 19 % expresa haber percibido relaciones de amistad en el trato entre el obligado y los trabajadores/as
de la institución. Esta es una práctica sexista.

• El 19 % expresa su inconformidad con la tardanza de los procesos que duran más de 6 meses como
promedio.

• El 13 % expresa su queja por no haber contado con una explicación sencilla sobre el proceso y sus
posibilidades reales.

• El 6 % expresa que la PGR no da el seguimiento adecuado al cumplimiento de las responsabilidades
contraídas por los obligados.

• El 3 % señala que las apelaciones en sede judicial sólo sirven para dilatar el proceso.

• El 3% aduce falta de orientación correcta sobre dónde presentar la denuncia respectiva.

• El 3 % señala falta de asesoría para iniciar correctamente el trámite de alimentos.

• El 3 % muestra su inconformidad por la falta de seguimiento al régimen de sus visitas a sus hijos/as
tramitado administrativamente en la PGR.
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• El 3 % expresa su queja porque sus intentos expresados de acción de alimentos en sede judicial fueron
desalentados por la PGR aduciendo dificultades y tardanza en los trámites.

• El 3 % expresa su queja porque al iniciar un reclamo penal por mora de una cuota alimenticia fijada en
sede administrativa por la PGR, ésta no transfiere a la fiscalía la documentación pertinente, lo cual obliga
a la reclamante a iniciar de nuevo gestiones ya completadas con anterioridad.

Tramitación de divorcio

Del total de obstáculos señalados a la PGR por las mujeres atendidas en el Centro, el 13 % se refieren a este tipo de
casos.

Las denunciantes tienden a ser mujeres adultas mayores sin ingresos propios y afectadas por un entorno de violencia
de pareja, quienes expresan su queja porque la institución no les ha representado eficazmente para lograr proteger
de manera aceptable sus derechos patrimoniales.

Tipos de Obstáculos en la Fiscalía General de la República – FGR –

Del total de obstáculos sexistas, señalados a la FGR (100 %) por las mujeres atendidas por el Centro, eL 53 % se
presentan en casos de violación sexual, y el 47 % en casos de violencia en el ámbito familiar.

El 75 % de los obstáculos señalados por las mujeres en casos de violación sexual son señalados a la FGR el 25 %
restante son señalados a partes iguales a la PNC, a los Juzgados y al ISNA.

El 36 % de los obstáculos señalados por las mujeres en casos de violencia intrafamiliar son imputados a la FGR; el
27 % a la PNC, el 14 % a la PGR, el 14 % al ISDEMU, y el 9 % a los Juzgados.

Entre las características de estos obstáculos sexistas generados en la FGR cabe mencionar las siguientes:

• Insuficiencia y/o carencia de controles internos adecuados para detectar y evitar toda revictimización .

• Carencia de atención emocional de la niña víctima, lo que repercute en la salud de ésta y dificulta su
recuperación.

• Carencia de información adecuada y oportuna a la víctima o a sus padres y madres (cuando la víctima es
menor de edad) sobre los pasos previsibles del proceso legal, sobre la identidad de la persona responsable
de la investigación, sobre los resultados previsibles; se mantiene a la víctima desvinculada del proceso
legal.

• Falta de información a la familia de la víctima sobre su internamiento en el ISNA.

• Se plantean los derechos de los niños y niñas en abstracto, haciendo caso omiso del entorno de violencia
que les rodea y amenaza.

• En casos de sobreseimiento, provisional o definitivo, se abandona a la víctima desprotegida frente a las
amenazas del agresor y/o de personas de la comunidad.

• Deficiencia y/o carencia de capacidad de investigación científica y de  razonamiento probatorio para plantear
el caso.

• Abandono de responsabilidad en la audiencia pública al no hacer las gestiones pertinentes ante el juez
con el fin de asegurar la presencia de personas cualificadas para acompañar a la víctima.

• Se entorpece  para evitar una investigación adecuada.

Tipos de Obstáculos en la Policía Nacional Civil  –PNC –

Del total de obstáculos sexistas señalados a la PNC (100 %) por las mujeres atendidas por el Centro, el 86 % surgen
en casos de violencia en el ámbito familiar, y el 14 % restante en casos de violación sexual.
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Casos de violencia en el ámbito familiar

El 27 % de los obstáculos señalados por las mujeres en estos casos son señalados a la PNC, una participación
mayoritaria solamente superada por la FGR con el 36 %. Entre las dos instituciones acaparan el 63 % de los obstáculos
de este tipo. Los demás obstáculos se reparten entre la PGR (14 %), el ISDEMU (14 %) y los JUZGADOS (9 %)

Casos de violación sexual

En estos casos la PNC (8 %), los JUZGADOS (8 %) y el ISNA (8 %),  en conjunto plantean el 25 % de los obstáculos,
una participación minoritaria de cada uno de esas instituciones. La clara mayoría (75 %) es planteada por la FGR.

Algunos de los elementos concretos de los obstáculos señalados:

• Falta de sensibilidad para la atención adecuada y oportuna a la víctima.

• Incapacidad o falta de voluntad de la institución para detectar y neutralizar relaciones de parentesco y
amistad ente policías, fiscales y defensores, que actúan indebidamente contra los intereses de la víctima.

• Incapacidad o falta de voluntad de la institución para evitar la discriminación de la víctima denunciante
extranjera en situación migratoria irregular, a quien no solamente se le niega la atención debida,
condicionándola a su regularización migratoria de la víctima, sino que además se le amenaza con iniciar
el proceso de deportación.

Tipos de Obstáculos en los Juzgados de Paz y de Familia

Del total de obstáculos sexistas señalados a los JUZGADOS (100 %) por las mujeres atendidas por el Centro, el 67 %
surgen en casos de cuota de alimentos, el 22 % en casos de violencia en el ámbito familiar, y el 11 % restante en
casos de violación sexual.

Casos de cuota de alimentos

El l6 % de los obstáculos señalados por las mujeres en estos casos son imputados a los JUZGADOS – una participación
importante – y el 84 % restante son imputados a la PGR.

Casos de violencia en el ámbito familiar

El 9 % de los obstáculos sexistas señalados en estos casos son atribuidos a los JUZGADOS, una participación minoritaria
e inferior a la de las demás instituciones: FGR 36 %, PNC 27 %, PGR 14 % e ISDEMU 14 %.

Casos de violación sexual

El 8 % de los obstáculos sexistas señalados en estos casos son atribuidos a los JUZGADOS, una participación minoritaria
semejante a la de la PNC (8 %) y a la del ISNA (8 %); el restante 75 % son señalados a la FGR.

Algunos de los elementos concretos en los obstáculos sexistas señalados en los JUZGADOS:

• Ausencia de medidas efectivas con respecto a los empleadores de las víctimas para que aquellos no
impidan a éstas realizar eficaz y oportunamente las diligencias requeridas por el proceso.

• Falta de sensibilidad al aplicar medidas tales como asistir conjuntamente, víctima y victimario, a la misma
iglesia y a la misma charla del ISDEMU, cuando es fundamental que victima y victimario necesitan medidas
específicas y diferenciadas.

• Escaso o nulo seguimiento de los casos

• Escasa o nula comunicación y coordinación directa entre las diversas instancias involucradas en lo que
respecta a la aplicación de medidas de protección, lo cual obliga a la víctima a movilizarse sin orientación
de una instancia a otra.
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1.  CONCLUSIONES

1.1.  Factores sexistas que inciden en el escaso acceso a la justicia

La sistematización nos confirma que las mujeres tienen poco acceso a la justicia.  Entre los factores que inciden en
ello están: el poco conocimiento de los derechos por parte de las agredidas, la percepción social sobre la violencia
contra las mujeres, la manera en que los operadores actúan frente a los casos que les son planteados, las condiciones
de atención de las mujeres, la falta de acompañamiento de las víctimas, el alto costo en inversión de tiempo y dinero,
la delegación de funciones de investigación en las víctimas, la duración de los casos y el temor a la represalia, la
impunidad en que quedan la mayoría de los casos.

1.2. Superar la dificultad para una denuncia reparatoria postergada

Existe muchas mujeres violadas en su juventud por parientes que cuando son mayores deciden denunciar el hecho
como una medida reparatoria, lo cual es impedido sobre todo por la prescripción del delito de violación sexual, la cual
es muy corta sobre todo cuando la víctima es una persona menor de 18 años y su agresor es un pariente. Es importante
modificar la legislación actual para que cuando la persona agredida es menor de 18 años la prescripción inicie a partir
de que ésta haya cumplido la mayoría de edad.

1.3. Las dificultades en la denuncia repercuten en la limitación del acceso

Los dificultades estructurales que las mujeres enfrentan cuando hacen una denuncia o exigen un derecho para ellas
o para sus hijos/as a través de la vía administrativa o judicial, especialmente cuando son victimas de violencia,
repercuten en un acceso muy limitado de las víctimas a la administración de justicia en todos sus niveles, lo cual es
a su vez el reflejo de un patrón de discriminación y tratamiento desigual.

1.4.  Necesidad de una capacitación del personal

La capacitación de las personas de todos los ámbitos de la administración de justicia y de las que ejecutan las políticas
públicas de prevención debe trascender más allá del simple conocimiento de aspectos generales de la teoría de género,
de tal manera que llegue a cuestionar a esas personas sobre el modo como están realizando su trabajo y llegue a
exigirles un verdadero cambio de paradigma personal y grupal. De lo contrario tendremos personal que tiene
conocimientos pero que no logra cambiar su conducta, lo cual sigue afectando negativamente a las mujeres.

Conclusiones y Recomendaciones

Capítulo VI
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1.5. Necesidad de acciones prontas y eficaces

A pesar de que las mujeres están incrementando sustancialmente sus denuncias de los hechos de violencia intrafamiliar
y sexual, las distintas instancias del sistema no actúan con la prontitud ni con la eficacia que la victima necesita y
exige, dejando en la impunidad, en consecuencia, la mayoría de los casos.

1.6. La víctima necesita ser tratada con dignidad

La victima no tiene una posición privilegiada en las instancias encargadas de prevenir y sancionar los hechos de
violencia. Generalmente no recibe información sobre el archivo de sus expedientes ni sobre las razones para ello, no
recibe explicación detallada del proceso, ni de sus derechos, no recibe atención emocional ni el acompañamiento
mínimo para posibilitar y potenciar su participación efectiva en las diferentes instancias. Todo ello causa desánimo
en las victimas y debilita su voluntad de justicia, lo que fortalece el sexismo y la impunidad.

1.7. Necesidad de ejecutar las recomendaciones de los organismos multilaterales

Las distintas instancias estatales deben ejecutar de buena fe y con la urgencia del caso las recomendaciones que en
materia de acceso a la justicia y respeto de los derechos humanos han sido formuladas por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos y por los organismos de las Naciones Unidas, entre las que cabe destacar las recomendaciones
emitidas por las Relatoras de las Naciones Unidas sobre violencia contra la mujer.

1.8. Necesidad de asumir efectivamente la obligación contraída por el Estado

Es importante reiterar que el Estado Salvadoreño tiene un deber de garantía con respecto a la investigación y sanción
de la violencia contra las mujeres y que en consecuencia se vuelve cómplice de éstos actos en la medida en que omite
las acciones a las que está obligado, en virtud de la Convención de Belém do Pará, para prevenirlos, evitarlos,
investigarlos, reprimirlos, sancionarlos y repararlos.

2. RECOMENDACIONES

2.1. A la Procuraduría General de la República – PGR –

A la PGR, que es la institución fundamental para el acceso de las mujeres a la justicia, se le recomienda:

• Aplicar la Convención de Belém Do Pará en el ámbito administrativo.

• Eliminar la práctica sexista de hacer valer las influencias por relaciones de amistad, parentesco u otros
intereses, la cual lesiona y perjudica los derechos de las víctimas.

• Asumir su responsabilidad de obtener la totalidad de la información relativa a cada caso  – a la situación
del domicilio y al patrimonio de los demandados, por ejemplo –, mediante convenio con las respectivas
instancias, tales como el Registro  Nacional de la Persona Natural – RNPM –-Instituto Salvadoreño del
Seguro Social, Ministerio de Hacienda y el Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas.

• Dedicar todo el esfuerzo requerido para explicar a las mujeres demandantes las particularidades de los
procesos en los cuales están participando

• Trabajar con urgencia para lograr la aplicación del Convenio Bilateral entre los Estados Unidos y el Salvador
para la fijación de la cuota de alimentos.
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• Realizar con consistencia el conjunto de gestiones antes todas las instituciones pertinentes del Estado para
lograr que recursos suficientes sean destinados, por razones de justicia y equidad,  para relevar a las
demandantes de la carga de tener que hacer llegar al demandado el citatorio, dado que esta práctica actual
sexista, vulnera la seguridad de la víctima e implica un costo adicional emocional y económico que la
administración de justicia en la esfera administrativa debe asumir.

• Buscar los mecanismos efectivos de coordinación con los Juzgados de Paz y de Familia con el fin de
garantizar que sean decretadas las medidas de protección de manera ágil y oportuna, siempre que éstas
sean solicitadas por la institución.

• Dar seguimiento al cumplimiento fiel de sus resoluciones, sobre todo las resoluciones administrativas
relacionadas con el cuidado personal de niñas y niños. La mayoría de las mujeres asumen el cuidado
personal de los hijos e hijas, pero cuando es asumido por los padres ellas enfrentan en la práctica violencia
y pierden el contacto con los mismos.

2.2. Al Órgano Judicial

Al  Órgano Judicial se le recomienda:

• Realizar la investigación pertinente sobre las causas por las que algunos jueces/as deniegan las medidas
de protección solicitadas.

• Realizar la investigación pertinente sobre la aplicación y eficacia de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar.

• Promover capacitaciones adecuadas para la aplicación de la Convención de Belém do Pará.

• Vigilar para superar las actuaciones sexistas de los trabajadores y funcionarios del sistema de administración
de justicia.

2.3. A la Fiscalía General de la República – FGR –

A la FGR se le recomienda:

• Aplicar con carácter de urgencia la Convención de Belém do Pará para proteger a las victimas mujeres.

• Destinar de manera prioritaria los recursos necesarios para divulgar, específicamente a las mujeres,  los
pasos requeridos para denunciar un hecho de violencia, especialmente de violencia sexual

• Garantizar que la victima sea informada de la situación de su caso, sobre todo cuando éste es archivado.

• Garantizar con carácter de urgencia la adecuada atención emocional a las victimas de violencia sexual.

• Garantizar el ejercicio de la debida diligencia para que todos los casos de violencia contra las mujeres sean
objeto de una investigación científica, oportuna, completa e imparcial, a manera de poder sancionar a los
agresores y reparar los daños causados a las víctimas.

2.4. Al  Instituto Salvadoreño de la Mujer – ISDEMU –

Al ISDEMU se le recomienda:

• Aplicar en su ámbito la Convención de Belém do Para y retomar su papel de ente rector en materia de
violencia intrafamiliar.

•  Diseñar  una política pública integral para garantizar a las victimas un acceso pleno y oportuno a la justicia
y a la reparación del daño causado.
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• Revisar su modelo de intervención sobre todo en lo que respecta a la atención a los agresores.

• Garantizar un seguimiento efectivo a los casos que atiende.

• Informar a la sociedad, con carácter de urgencia, acerca de la situación del  acceso a la justicia a nivel
nacional, poniendo énfasis en dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿llegan a su etapa de conclusión
los procesos judiciales de  VIF?, ¿obtienen las víctimas las medidas de protección correspondientes? ¿tienen
acceso las victimas a un  refugio seguro? ¿cuentan las víctimas con el tiempo suficiente requerido?

2.5. Al Ministerio de Educación – MINED –

Al MINED se le recomienda:

• Sensibilizar urgentemente a los y las maestras sobre su obligación de abstenerse de conductas discriminatorias
y violentas contra alumnas y colegas maestras.

2.6. A La Policía Nacional Civil – PNC –

A la PNC se le recomienda:

• Diseñar un programa específico de capacitación y especialización en materia de delitos sexuales destinado
a agentes investigadores de la PNC, con el objeto de poder desarrollar de una manera eficiente la prueba
científica en éstos delitos y erradicar el sexismo.

• Instruir y sensibilizar urgente y correctamente a sus agentes y mandos para que sean capaces de aplicar
correctamente la ley, cada uno en el ámbito de su competencia, y también para propiciar en ellos los
cambios de conducta conducentes a evitar toda manifestación de violencia, tanto en sus familias como
contra las mujeres con las que entran en contacto en su trabajo.

• Garantizar que los agentes tengan una información clara sobre los derechos humanos de las mujeres,
especialmente de las mujeres migrantes cuanto son víctimas de violencia

2.7. Al Tribunal de la Carrera Docente

Al Tribunal de la Carrera Docente se le recomienda:

• Actuar con la debida diligencia y agilidad en los procesos a su cargo, sobre todo cuando éstos tratan de
casos de violencia sexual.

• Garantizar que las víctimas reciban el apoyo emocional requerido.


